
 

 

 

 

SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

AGENDA 

5° SESIÓN VIRTUAL ORDINARIA 

Lunes 17 de agosto de 2020 a horas 09:00 a.m. 

 

 

 

I. Informes 

 

 

II. Pedidos 

 

 

III. Orden del día 

 

 

Aprobación de los informes de calificación de las siguientes denuncias 

constitucionales:  

 

- D.C. N° 379 (se adjunta Informe de Calificación y Denuncia Constitucional). 

 

- D.C. N° 342 (se adjunta Informe de Calificación y Denuncia Constitucional). 

 

- D.C. N° 325 (se adjunta Informe de Calificación y Denuncia Constitucional). 

 

 

Lima, 17 de agosto del 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se adjunta:  

- En calidad Anexos las Infografías (Información General) sobre las referidas Denuncias 

Constitucionales. 



 

 
 

 
Infografía de la Denuncia Constitucional N° 325 

 

 
Denuncia Constitucional 
 

325 

 
Denunciante 
 

 
- Ghino Alarcón Núñez (ciudadano) 

 
Denunciado 
 

- Nelson Shack Yalta (Contralor General de la República) 

 
Materia de la Acusación 
Constitucional 
 

Juicio Político 

 
Infracción Constitucional 
 

 
Vulneración del artículo 82 de la Constitución Política 
del Perú 
 

 
  



 

 
 

 
Infografía de la Denuncia Constitucional N° 342 

 

 
Denuncia Constitucional 
 

 
342 

 

 
Denunciante 
 

 
- Zoraida Ávalos Rivera (Fiscal de la Nación) 

 

 
Denunciado 
 

 
- Guido Águila Grados (Ex consejero CNM) 

 

 
Materia de la Acusación 
Constitucional 
 

 
Antejuicio político 
 

 
Delitos 
 

 
- Por la presunta comisión del delito de tráfico de 

influencias (artículo 400 del Código Penal). 
 

- Por la presunta comisión del delito de patrocinio ilegal 
(artículo 385 del Código Penal). 
 

 
 
  



 

 
 

Infografía de la Denuncia Constitucional N° 379 
 

 
Denuncia Constitucional 
 

 
379 
 

 
Denunciante 
 

 
- Zoraida Ávalos Rivera (Fiscal de la Nación) 

 

 
Denunciado 
 

 
- Clemente Flórez Vílchez (excongresista) 

 

 
Materia de la Acusación 
Constitucional 
 

 
Antejuicio político 
 

 
Delitos 
 

 
- Por la presunta comisión del delito de cohecho pasivo 

impropio (artículo 394 del Código Penal) 
 

- Por la presunta comisión del delito de tráfico de 
influencias (artículo 400 del Código Penal). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  


